CLM-A N.2

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO EIL DIA 26 DE JULIO DE 2019,

Asistentes

Alcaldesa-Presidenta:Dofia Gema Calderdén Roizo

Concejales: Dofia Silvia SanchezGonzalez
Don Alejandro Martin Lépez
Don Luis Miguel Ruiz Crespo
Dofla Consuelo Durédn Fernénde:z
Doria Candelas Rentero Villapalos

Secretario-Interventor: Don José Contreras Palmero
A) PARTE RESOLUTIVA.

1. ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Abierta la sesidén vy
declarada publica por la Presidencia, una vez comprobada
por el Sr. Secretario la existencia del quérum de
asistencia necesario para que pueda ser iniciada, la Sra.
Alcaldesa-Presidenta pregunta si algin miembro de la
Corporacién desea formular alguna observacién al acta de la
sesidén anterior distribuida con la convocatoria.

Don Alejandro Martin Lépez, concejal del Grupo Popular
toma la palabra, previa la venia de la Presidencia, 1%
dirigiéndose a ésta manifiesta que el sentido de su voto no
€S Ootro que el de la abstencidén por entender que presenta
“la no suficiente claridad de los parrafos expuestos en el
documento, conforme a la tertulia que se ese dia se
produjo”

Por 1la Sra. Alcaldesa-Presidenta somete el tema a
consideracién del Pleno Corporativo, siendo sometido a
votacidén, previa deliberacién, se acuerda aprobar el acta
de la sesién anterior en los términos en los que ha sido
redactada, con el voto de calidad de la Presidencia y con
la abstencién de de los sefiores concejales del Grupo
Popular.

2, PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO DE LA
CORPORACION.- La Alcaldia a la vista del acuerdo adoptado



en la sesién anterior y considerando la no concrecién de
los meses de celebracién de las sesiones ordinarias que
conforme al citado acuerdo han de ser cada dos meses,
propone establecer que las sesiones ordinarias del Pleno
tengan lugar los meses de septiembre, noviembre, enero,
marzo, mayo y julio. Sometido a votacidén este asunto, es
aprobado por unanimidad de los sefiores concejales
asistentes.

3. TOMA DE POSESION DE DON MIGUEL ROJAS GOMEZ COMO CONCEJAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO .- Visto que tomado conocimiento por
la Corporacién en su sesiétn de fecha 26/06/2019, se
solicité a la Junta Electoral de Zona la expedicidén de la
correspondiente credenciale del candidato 1llamado a
sustituir al que renuncié.

Visto que se recibié de la Junta Electoral la credencial
acreditativa de la condicién de electo a favor de los
candidatos a los que les corresponde cubrir las vacantes
producidas, en concreto en la figura de Don Miguel Rojas
Gomez.

Visto que se notificdé al interesado la recepcidén de las
credencial expedida por la Junta Electoral de Zona, para
que procediera a tomar posesién del cargo de Concejal en el
Ayuntamiento de San Martin de Montalban.

Visto el Informede Secretaria y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 196 de la Ley Orgéanica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, el Pleno ,
adopta por unanimad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Examinada detenidamente la credencial remitida por
la Junta Electoral de Zona de Toledo a favor de de Don
Miguel Rojas Gomezpor renuncia de Dofia
RocioRodriguezVillapalos de la que tomd conocimiento el
Pleno de esta Corporacién, previa toma de Jjuramento o
promesa por parte del Sr. Concejal con la siguiente
férmula:

«¢Jurdis o prometéis por vuestra conciencia y honor
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal
del Ayuntamiento de San Martin de Montalban con lealtad al
Rey, y guardar y hacer guardar la Constitucidén, como norma
fundamental del Estado?», respondiendoafirmativamente si,
prometo.

La Corporacién Municipal acuerda dar posesién de su cargo,
como nuevo Concejal a Don Miguel Rojas Gomez, como concejal
de la candidatura del PSOE y adscrito al Grupo Socialista.
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B) ACTIVIDAD DE CONTROL

4. RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- Por la Alcaldia-Presidencia,
conforme a lo dispuesto en el art. 42 del ROFRJ, da sucinta
cuenta a la Corporacién de las resoluciones adoptadas desde
la Gltima sesién plenaria, hasta la actualidad, para que
los sefiores concejales conozcan el desarrollo de 1la
administracién municipal, dandose por enterados los sefiores
concejales asistentes, las cuales comprenden desde el
numero 236/2019 hasta el nuUumero 283/2019, dandose por
enterados los sefiores concejales asistentes.

5. INFORMES DE ALCALDIA.- Por la Alcaldia-Presidencia se
informa a los seflores concejales asistentes la no
existencia de asuntosde especial interés desde la dltima
sesidén plenaria.

Por la Presidencia se didé por terminada la sesién a
las 21:40 horas, de lo que yo, el Secretario doy fe.

Levantada la sesién, conforme a lo dispuesto en el
articulo 88.3 del ROFRJ la Presidencia, previa solicitud
del publico asistente a la sesién, se produce turno de
intervencidén en relacién a temas de interés municipal.

¥ B, EL SECRETARIO,







